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TE!lliNCIA, ESTRUCTURA Y POTENCIALIDAD DE LA

TIERRA AGRICOLA CHILENA

Tabulaciones por: Provincia y Comuna.

Antecedentes del Proyecto Aerofotogramétrico e Impuestos In
ternos.

Antecedentes Generales

El Instituto de Recursos Naturales, pretende en esta public~

ción, presentar en forma ordenada, esquemática y simple 10g
antecedentes sobre tenencia y Capacidades de Uso de la Tierra
obtenidos durante el ProY2cto Aerofotogramétrico y avaluos a
signados por Impuestos Internos.

La estratificación que se utiliza fué establecida de acuerdo
a las inquietudes y necesidades manifestadas por las diferen
tes instituciones nacionales, encargadas del desarrollo econó
mico del país.

El Instituto de Investigación de Recursos Naturales, espera
que esta publicación sea un elemento positivo y de gran utili
dad para los programas en ejecución yuna base sólida para la
elaboración de nuevos estudios.

Los antecedentes que proporciona esta publicjón, son la prime
ra parte de un amplio programa destinado a perfeccionar y ma~

tener al día la información sobre tenencia de la tierra, capa
cidades de uso y avaluos asi~nados por Impuestos Int8rnos~ Se
ría ne·cesario completarlos en algunos aspectos, por lo que
nos parece necesario advertir lo siguiente~

l~.- La información en referencia abarca desde Arica por el
Norte a Llanquihue por el Sur, excluyendo a Chiloé, Aisén y

Magallanes.
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2A.- La tenencia de la tierra corresponde a la existente e~

la época en que se inició el Proyecto Aerofotogramétrico, es
decir Julio de 1961.

3A .- Las Capacidades de Uso corresponden a la clasificación
hecha durante el ci tado Proyecto; sin los reclo-uoo presenta·
dos con motivo del reavalúo.

Es interesante hacer notar que en la actualidad el Instituto
está revisando y corrigiendo estas capacidad8s de uso, desglo
aando en terreno las fórmulas com.binadas.

4A .- Los precios. corresponden a los asignados. primi tiv8.I!:lrnte

por Impuestos Internos en 1965, sin tomar en cuenta lo~ recla
mos presentados posteriormente al reavalúo.

5A.- Los terronos clasificados con fórmulas conbinadas riego
secano, fueron desglo~adas según la pauta que se detalla más
adelante. (cuadro N~ 3).

6~.- Puede haber descoincidencia entre los datos del Proyecto
Aerofotogramétrico y los registros de Impuestos Internos, por
duplicidades de roles, sumas imprecisas, propietarios no iden
tificados (V.P.) etc. '

A pedido de las instituciones es posible hacer listadoa com
pletos, predio por predio, '-s€gún la estratificación que se es
timara necesaria. La programación está hecha de tal forma que
se pueden excluír todos los predios de menos. de 10 Hás. o los
de menos de EO 10,000 de avalúo final, o ambns condiciones a
la vez.

La obtención de estos cuadros está sujeta al número de horas
de computador qua se necesitan para la programación, más los
costos de material para cada caso, los que sarán de cargo de

la institución que lo solicite, junto con un aporte para rec~

perar la inversión de la programación y permitir a este Insti
tuto efectuar posteriormente otras tabulaciones de interés con

los antecedentes del Proyecto Aerofotogramétrico.
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EXPLICACION y SnmOLOGIA ])8 LOS CUADROS

Una vez establecidas las necesidades de las diferentes ins.ti

tuciones se procedi6 a la confección de varios. tipos de cua
dros.

Para realizar esta labor se utilizaron gráficos de secuencia

de op~raciones, los. cuales explican el proceso que so siguió

para la obtención de las distintas tabulaciones.. (ver apéndi

ce gráfico N~ 1 Y N~ 2).

El contenido de los cuadros incluídos en el apéndice se resu

me en los siguientes acá)ites:

Cu?dro N~ 1.- Listado completo por comunas, ordenados. por rol
en que se indica: rol nuevo, rol antiGUO, nombre, direcci6n,

superficie y Avalúo Total.

Cuadro N~ 2.- Listauo completo por comuna, ordenado alfabéti
camente, en que se indica: rol nU8vo, rol antiguo, nombre, di
rccción, superficie y Avalúo Total.

Cuadro N~ 3.- Listado completo por cowuna, ordenado por super
ficie en que se indica: rol nuevo, MaSA, CaD, superficie por
CaD, superficie total, Avalúo Total, C.F.C., valor de C.F.C.

y Avalúo Final.

Cuadro N~ 4.- Listado completo por comuna, ordenado por Avalúo,

en que se indica: rol nuevo, MaSA, C.O.D., superficie por CaD,

superficie TJtal, Avalúo total, C.F.C, valor de C.F.C. y Ava

lúo Final.

Cuadro I\'~ 5. - Cuadro ReSlli;¡en de clases y sub-clases, por comu

na, QU0 ilidica número de predios, superficie total y Avalúo To

tal.

Cuadro N~ 6.- Cuadro Resuillen por Prüvi~cia de clases y sub-cla

ses que indica: Nlli~8ro de predios, superficie total, Avalúo To

tal.
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Cuadro N.Q 7.- Cuadro Resw-;len por comuna, estratificado para

tramos de superficie QU8 inclJ.ye ~ 1'ramo - i'TúJ.:iero de; predios

COD - Superficie '.!:'otal - Avalúo Total - Avalúo Final. En la

Capacidad de Uso (COD) ~o se incluyen las sub-clases.

Cuadro N~ 8.- Cuaclro Rcsw:ten por comuna, estratificado para

tramos de avalúo que incluye: T!'amo- :'Túmero de predios - COD

- superficie total - Avalúo Total - Avalu6 Final. En la Capa
cidad de Uso (COD) no se incluyen las sub-clases.

Cuadro N.íl 9. - CLw.clro RC8Wilen por Provincia, e s tratili caclo por

tramo de superficie, en ~ue incluye: Trlli~O - ~0~8ro de predios

- COD - superficie Total - ~valúo Total - Avalúo Final. ~n la

Capacidad de Uso no S2 incluyen las sub-clases.

Cuadro N~ 10.- Cuadro ResLu1en por Provincia, estratificado por

tramos de avalúo, en que S2 ir'.cluye: Tl~amo - HúrlCro de predios

- COD - superficie total - Avalúo ~otal - Avalúo Final. En la

Capacidad de Uso no se incluyen ~as sub-clases.

Para confeccionar estos cuadros fué necesa~io establecer una

codificación para la máquina IBM, ya que ce otro modo la infor

mación habría sido lenta, con errores y poco esqt).emática, que

es lo que se pretende obviar en esta publicación. La simbolo

gía usada en los cuadros es la sicuiente:

lQ Provincia - Co~una,~n la parte superior se indica con una

letra el nombre de la Provincia y con el número el de la Comu

na.

2~ Rol. Er, los cuadros con listado cOll:pleto aparecen las pro

piedades con el nuevo número de rol determinado por Impuestos

Internos. ~ste rol está compuosto de clos cifras9 la priillera

corresponde a un bolsón, bloque o manzana dentro QG la comuna,

sin que haya necesariaú18nte continuida¿ erl la nwneraci6n con

los bloques adyacentes o con otras co:r..unas. La se.=,unda corres

ponde al nJr:18ro del :9rellio (l::ntro de la nanzan2..
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E~ emplo:

1271 - 8 Número que ic.lentifica al pred.io dentro
de la manzana.

Manzana dentro de la comuna.

Debe dejarse constancia que no existe necesarirunente relaci6n

entre el rol nuevo y el rol antiguo.

3'" NIOSA. Corresponde al n13..1:1erO del mosaico donde se encuentra

ubica do el predio; este número fui puesto arbi trariamente por

Impuestos. Internos y no Guarda relación con los paralelos y lJ1~

ridianos Que es el sistema que utiliz6 el Proyecto. Los mosai

cos tienen una supcrficie que fluctJa entre 25.000 - 29.000 Hás.
aproximadam.cnte, clepend:L8nco de su latitud 10 que corresponde a

una variación de lO' en el sentido de paralelos y meridianos.

Tanto el Instituto Ce Investigación de Recursos Naturales como

el Servicio de Impuestos Internos tienen indicea dc Dosaicoa

donde aparecen arn.bos m3_meros, así para un ~nismo mosaico se tie

ne:

3330 - 7030 B

1221

Número de mosaico usac.lo por el Pro
yecto Aerofotogramétrico y que guar
da relaci6n con paralelos y meridia
nos.

Húmero usado por Impuestos In.tcrnos
y que es 01 que se utiliza en estas
tabulaciones.

4.Q CODo Códiso de Capacidad de Uso de la 1ierra. Las capacida

des de uso fueron determinadas durante el Proyecto Acrofotogra

métrico y se pueden definir eOBO la máxiQa posibilidad de uti

lización de un suelo con las condiciones naburales existentes

en el momento.

Las c.lefiniciones de la Capacidad ele Uso de la Tierra se encuen

tran en la Publicaci6n N.Q 1 del IDstituto de Investigación de

TIecursos Naturales.
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Para efectos de avaluos, Impu.estos Internos, -es.timó necesario
establecer dentro de las Capacidades de Uso, sub-clases, aten
diendo a los factores. físicos lin-li tantes del suelo.

Dada la imposibilidad de utilizar la simbolo~ía de Capacidad
de Uso ( Ir - lIr etc.), para tabular en la computadora IBM,
fué necesario establecer una codificación adecuada (cuadro N~ 1)'

Cuadro N~ 1.- CODIFICAcrON CAPACIDAD m~ USO y SUB-CLASES

Para terrenos de riego

A =: Ir
B =: IIr

C == IIIr
D = IVr

Para terrenos de Uso Ganadero
Forestal

I = V

J == VI

K = VII

Paro. terrenos, de secano arable

E == 1

F == 11

G ::: 111

H ::: IV

Sin Uso Agrícola

L ::: VIII

Codificación de Sub-cIas,es,

01 == 1 05 == 5 09 == 9 13 == 13

02 ::: 2 06 == 6 10 ::; 10

03 == 3 07 ::: 7 11 ::: 11

04 ::: 4 08 == 8 12 == 12

Así una Capacidad de Uso Ir con sub-clase 3, aparece en la ta

bulación como A o 3.

Determinación del Valor de la Capacidad de Uso. La Ley 15.021,
ordenó el re avalúo gcn2ral de Bienes Raícea. Para la determina
ción de estos nuevos Valores Impuestos Internos hizo un estudio
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previo, asignando }recios unitarios para las div8rsas Capaci

dades de Uso de los s~elos; estos se deterillinaron por comuna

tomando en cuenta las transacciones de ~2rcaCo; los precios

fueron sOJIle ticlo s a las comi 8iol18 s mixtas provil:c iales, los que

estudiaron e hicieron sus contraproposiciones, luego de este

trámite pasaron a la Comisión Agrícola en Santiago, que deter

minó en forma d.efLü ti va los precios por Capacidad de Uso. Se

legalizaron estos valores por un ~ecreto que fijó precios defi

nitivos a nivel comunal.

Para r::antcneT actualizados los aval'ios. se estableció el reajus

te automático, do acuerdo co~ el artículo 10 de la Ley 11.575

en base al aLL.~ento ele la renta neta c;eneral ele la a~ricultura

comparada año a auo que ha signific:tdo un aU:jento en 1966 de

un 20% sobre los aval~os fin~les que aparecen en los cuadros.

"SI valor de la sub-clase S8 é~et2rrIlinó de acuerdo al nJ'..:-.:ero de

ellas, siendo la Sltima sub-clase ~o una Capacidad de Uso, mas

al ta que el valor de la CapClciCad de Uso inlaecJ.iat3.1iJente infe

rior.

Ejemplo:

v = IrOl - IIrOl

u

donde V = Valor en escudos ele cncla un.idad <le la sub-clase

u :::: NlU1!erO de sub-clases c.lue tie¡1e cada Cap. de Uso (Ir)

Ir :::: Cap¡1cicla,d CO Uso 1 elo riec~'o,'--

IIr - Capacidad do l];:;o 11 do ric:;o

01 :::: Sub-clase Capacidad de Uso

N :::: .N~Jnero de la sub-clase

28 decir si IrOl vale F 3.000 y JIrOl vale ~ 2.000 Y hay 10

sub-clases dentro de la Capacic~d de Uso Ir, se tien8 Que:

3.000 - 2.000v ::::
10
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v = 100

V = So 100

y el valor de Ir05; )or 8jemplo, so calcula con la sigui8nte

fómula:

IrN = IrOl - V (N-l)

Ir05 = 3.000 - 100 ( 5-1)

Ir05 = 3.000 400

Ir05 = 2.600

Ir05 = En 2.600 valor de Ir05

5.Q Avalúo To tal. Se do tenni1l6 E"lul tiplicanQo 10.8 superficies.

por el valer de la Capaeida(~ de Uso, lueco se SULlaron los va

lores ele las <listint2.8 unidaG.es para determin:::r el avalúo f1-

nal.

6.Q C.F.C. Impuestos Internos es"tinó necesario 2stablecer co

mo factor de corrección el tipo Je c8.illine y la distancia de

la cabecera conmnal 8.1 prGc~io.

~stc factor de corrección (C.F.C.) correspon<le a un porcenta

je sobre el avalúo total~ los v&loras fueron asignados por 1m

puestos Intornos sigui8nelo la pauta que se d8tall~ a continua

ción (cuadro N.Q 2).

Cuadro N.Q 2.- TAJ3LA PAltA D1~T";:~mnHAR :eL C.F .C •

Tipo dc Camino Variaciones <ie e.F.C.

Camino Pavimentado

Camino elc Ripio

Senc.lero

Vía Fluvial ° Marítima

1 - 5%
1 - 12%

37%

50%

Sct;'lin distancia

Soc;ún distancia

Cualquiera diatancia

Cualquiera distancia

7.fJ. Valor ele C.J' .C. :8ste valor se Getermil1D. c18 acuerc.o al ava

lúo" total.
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E2 emplo:

Avalúo Total

100.000

C.F.C.

0,50

Valor C.F.C.

50.000

8~ Avalúo Final. Es la dif2rencia entre el avalúo Total y el

villor de cor!"'e cción por di s tanCiCt8 y caminos (C. F •e • ) •

Avalúo Total C.F.C Valor C.F.C. Avalúo Final-------=------ ------......;;.----'------"----~-

100.000 - 0,5 50.000 50.000

Areas fuera del ProY8ct~. Para las, áreas fuera del Proyecto,

se aplicaron tablas de conversión, que consistieron en adap

tar la antigua clasificación de suelos de 1957 a las. Capacida

des de Uso obtenidas. por el Proyecto Aerofot03rarn6trico.

Separación de Fórmulas Combinadas. Dura~te el Proyecto Aerof~

to~ralliétrico fué imposible eliminar ciertas fórmulas combina

das de riego y secano: IIIr - IV; IVr - VI, etc., por ello

S2 estableció una pauta de acuerdo a las regiones climáticas

del país.

Para efectos de reavalúos, los terrenos clasificados con fór

mulas combinadas riego - secano, fueron desglosadas por Im
puestos Internos según la siguiente pauta:

Cuadro N,Q 3.- 'l'ABLA PARA D~;SGLOSAR FOHit'¡1.J1AS COfL8IHADAS

1) Zona Desértica Arida

Tarapacá

Antofagasta

Ataco.ma

11) Zona de Estepa

Riocso = 20%

Secano = 80,%

Coquimbo rUego
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111) Zona Templada con estaci6n seca prolonGada.

Aconcagua
I

a

Curic6
Riego = 30% Secano = 70%

IV) Zona Tenplada con estaci6n seca de 6 meses.

Talca

a

Concepci6n
RieGo = 40% Secano = 60%

V) Zona Templada con estación seca de 4 meses.

Arauco

a

Cautín
Riego = 50% Secano = 50%

También se encuentran fórmulas combinadas. secano 

111 - IV, para lo cual Impuestos Internos desglosó
combinada, asignando 70% a la primera Capacidad de Uso y

a la s'c:gunda.
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